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RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se hace
pública la relación de beneficiarios de los programas
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de
Andalucía, a los que no han sido posible notificar dife-
rentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos:

Expediente: 41/00102/93 J C1.
Entidad: Dialpa, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo de reintegro de la Ilma. Sra.

Delegada Provincial de fecha 21 de mayo de 1998, en el
que se acuerda el reintegro de 21.126.630 ptas., advirtiéndole
que contra el mismo podrá interponer recurso ordinario ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación y Empleo en el
plazo de un mes a contar desde la notificación de la presente
Resolución, en virtud de lo establecido en el art. 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expediente: 41/00226/96J.
Entidad: Edegatransac, S.A.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento

de extinción de fecha 26 de mayo de 1998, con el fin de
declarar la procedencia de la subvención concedida, advir-
tiéndole que en virtud de lo dispuesto en el art. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes en un plazo no inferior
a diez días ni superior a quince, a contar desde la notificación
del presente escrito.

Expediente: 41/00195/96J R1 41-00005.
Entidad: Fundación Andaluza de Tauromaquia.
Contenido del acto: Resolución de fecha 23 de abril de

1998, en la que se resuelve acordar la liquidación de la sub-
vención concedida por importe de 673.486 ptas., advirtiéndole
que contra la misma podrá interponer recurso ordinario ante
el Ilmo. Sr. Director General de Formación y Empleo en el
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plazo de un mes a contar desde la notificación de la presente
Resolución, en virtud de lo establecido en el art. 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª de los Angeles
Pérez Campanario.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre información publica de la solicitud de concesión
administrativa para la distribución y suministro de gas
natural y/o gas licuado del petróleo en el municipio
de Lucena. (PP. 2204/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:
A los efectos prevenidos en el Capítulo III de la Ley 10/1987,
de 15 de junio, sobre Disposiciones Básicas para un Desarrollo
Coordinado de Actuaciones en Materia de Combustibles Gaseo-
sos y en el artículo del Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/73, de
26 de octubre, se somete a información pública el siguiente
proyecto de concesión administrativa.

Peticionario: Don Antonio Sirvent Vega, con DNI
1.326.781-A, en nombre y representación de Repsol Butano,
S.A., con CIF A-28076420, domiciliado en Madrid (28015),
C/ Arcipreste de Hita, 10.

Características: Una estación de G.L.P. con capacidad
de almacenamiento de 356,4 m3 y Red de Distribución en
acero al carbono calidad API SL Gr B o similar y en polietileno
de media densidad SRD 11.

Finalidad: Concesión administrativa para el servicio públi-
co de suministro de gas natural y/o gas licuado del petróleo
canalizado para usos domésticos, comerciales y pequeños
industriales en el término municipal de Lucena (Córdoba).

Presupuesto: 128.000.000 ptas.

Conforme a lo que determina el Capítulo IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, el otorgamiento, en su caso, de
la concesión llevará implícito la declaración en concreto de
Utilidad Pública, y la necesidad de Urgente Ocupación a efec-
tos de expropiación forzosa de los bienes y derechos nece-
sarios, así como la servidumbre de paso y limitaciones de
dominio a que hay lugar.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que todas aquellas personas físicas o jurídicas que se con-
sideren perjudicadas en sus derechos, puedan presentar sus
alegaciones y reclamaciones por triplicado en el plazo de veinte
días hábiles a partir de la fecha de publicación de este anuncio
en la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-

tria, C/ Tomás de Aquino, núm. 1-1.ª plta. de Córdoba, donde
pueden examinar el proyecto que obra en el expediente.

Córdoba, 25 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre expediente de expropiación forzosa que se cita.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA

PROCEDIMIENTO DE URGENCIA

«Proyecto de estación de tratamiento de agua potable para
el abastecimiento a la Comarca de la Contraviesa».

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical de Granada.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía del día 9 de julio de 1996, han sido declaradas de
urgencia las obras arriba indicadas, por lo que según lo dis-
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, y 56 y siguientes del Reglamento para su aplicación,
se hace público el presente edicto con el fin de citar a los
titulares de las fincas afectadas en los Ayuntamientos corres-
pondientes, en los días y horas abajo especificados, sin per-
juicio de trasladarse a las fincas afectadas si se estima nece-
sario, para proceder al levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación e intento de adquisición de los bienes por mutuo
acuerdo.

En el Acta se describirá el bien o derecho afectado y
se harán constar todas las manifestaciones y datos que aporten
los propietarios y demás interesados que concurran y sean
útiles para determinar los derechos afectados, sus titulares,
el valor de aquéllos y los perjuicios dimanantes de la rápida
ocupación. Tratándose de terrenos cultivados se hará constar
el estado y el precio del arrendamiento o pactos de aparcería
en su caso.

Los interesados, o su representante legal, pueden hacerse
acompañar, a su costa, de Peritos y Notario, y deberán pre-
sentar la documentación acreditativa de su titularidad y el
último recibo de Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Los días señalados para el levantamiento de las Actas
Previas a la ocupación son:

- Día 20 de julio a las 10,30 h. en el Ayuntamiento
de Torvizcón.

- Día 20 de julio a las 12,00 h. en el Ayuntamiento
de Almegijar.

- Día 21 de julio a las 10,30 h. en el Ayuntamiento
de Albondón.

- Día 21 de julio a las 17,00 h. en el Ayuntamiento
de Albondón.


